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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

SALA CIVIL FAMILIA 
 

Despacho 03 HONORABLE MAGISTRADA: BRIYIT ROCIO ACOSTA JARA  
 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cúcuta a través de la Sala Civil Familia del Tribunal Superior de Cúcuta, 
ubicada en la Avenida Gran Colombia Palacio de Justicia Bloque C Piso 2 Oficina 205C,  
 

 
NOTIFICACION POR AVIS0: 

 
A los siguientes VINCULADOS A ACCION DE TUTELA 

1. IRMILENIS MARIANA ORONOZ MALENO  
 

 
PARTES EN LA ACCION CONSTITUCIONAL 

  

ACCIONANTE: DEFENSORES DE FAMILIA DEL CENTRO ZONAL CUCUTA DOS REGIONAL 
NORTE DE SANTANDER DEL ICBF -DANIEL ANDRES CAMARGO ROJAS Y 
JESUS ARMANDO OSORIO   

ACCIONADO:              JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CUCUTA 

  

CLASE DE PROCESO: 

ACCION DE TUTELA 

  

 Vulneración del Debido Proceso y el PRINCIPIO DEL INTERES SUPERIOR DEL MENOR 

RADICADO JUZGADO:    54001 2213 000 2024 00005 00 

RADICADO TRIBUNAL:    2024-00005 

PROVIDENCIA A NOTIFICAR:     AUTO CONCEDE IMPUGNACION  

De fecha:  15 DE FEBRERO DE 2024 

 

La vinculada debe concurrir a este despacho judicial a recibir notificación personal de: 1) Auto concede 
Impugnación de tutela; 

VER DOCUMENTO  

 

El AVISO se entenderá surtido transcurridos Uno (01) día hábil después de la publicación de la presente.   
  
 

 
LUIS EMILIO TOLOZA TITIAN 

Secretario Adjunto Sala Civil Familia 



                

PALACIO DE JUSTICIA DE CÚCUTA - OFICINA 205 BLOQUE “C” 
TELEFONOS: 5755570 – 5755701 - Correo: secscfamtscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

SALA CIVIL - FAMILIA 

                                                                                             
                                                                                                     OFICIO No. 0254 
 

                                                                       San José de Cúcuta, Febrero 15 de 2024 
  
 
 
 
 
SEÑORA 
IRMILENIS MARIANA ORONOZ MALENO 
MADRE DE LA NIÑA A.V.A.O 
CALLE 11 AVENIDA 13 BARRIO EL LLANO FRENTE AL SUPERMERCADO FAMI 
CIUDAD 
 
 
 
 
REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA RADICADO DEL TRIBUNAL NO. 54001-2213-000-
2024-0005-00 – RADICADO INTERNO NO. 2024-0005-00 PROMOVIDA POR LOS 
DEFENSORES DE FAMILIA DEL CENTRO ZONAL CÚCUTA DOS REGIONAL NORTE DE 
SANTANDER DEL ICBF, DANIEL ANDRÉS CAMARGO ROJAS Y JESÚS ARMANDO 
OSORIO, EN CONTRA DEL JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CÚCUTA. 
 
 
 
Para su conocimiento y demás fines pertinentes, me permito NOTIFICARLE el contenido del 
AUTO proferido dentro de la acción de tutela de la referencia, el día quince (15) de febrero 
del presente año por la H. Magistrada Sustanciadora de la Sala Civil Familia de esta 
Corporación, Doctora BRIYIT ROCÍO ACOSTA JARA. 
 
 

Atentamente, 

 

 
OLGA YARIMA TIRIA ROMERO 
OFICIAL MAYOR SALA CIVIL FAMILIA  
 
 
Anexo: Auto enunciado 
 
OlgaT 



 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

SALA CIVIL – FAMILIA 
Área Constitucional 

 

BRIYIT ROCÍO ACOSTA JARA 
Magistrada Ponente 

 
Proceso Acción de Tutela – Primera Instancia 

Radicado Tribunal 54001-2213-000-2024-00005-00 

Radicado Interno 2024-0005-00 

Accionante Defensores de Familia Daniel Andrés 
Camargo Rojas y Jesús Armando Osorio 

Accionado Juzgado Quinto de Familia de Cúcuta 

 
San José de Cúcuta, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
ASUNTO A RESOLVER 

 

Comoquiera que la parte accionante impugnó la decisión proferida el 1° de febrero 

de 2024 dentro del asunto de la referencia y, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, el recurso fue formulado en tiempo, esta 

Sala, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: CONCEDER la impugnación formulada por los Defensores de Familia 

Daniel Andrés Camargo Rojas y Jesús Armando Osorio en contra del fallo proferido 

el primero (1°) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) por este Tribunal Superior 

de Distrito Judicial, de conformidad con lo establecido en el artículo 31 del Decreto 

2591 de 1991. 

 
SEGUNDO: Por secretaría remítase INMEDIATAMENTE el expediente a la Sala de 

Casación Civil, Agraria y Rural de la Honorable Corte Suprema de Justicia, para que 

se surta la alzada. 

 
TERCERO: Comuníquese la presente decisión a los intervinientes en la acción, a 

través de correo electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 


